LIBRO DE REGISTRO DE RESIDUOS PELIGROSOS

(Artículo 16 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 básica de residuos Tóxicos y Peligrosos)

	Razón Social
	NIF

	Domicilio Centro de Trabajo


Fecha de inicio de este Libro















………./….……/……..………

· El período de almacenamiento temporal de residuos nunca podrá ser superior a seis meses, a no ser que se haya obtenido de la Administración la ampliación de plazo.

· Este Libro se mantendrá actualizado siempre hasta la última recogida, y cada apunte realizado habrá de tener una correspondencia documental (Documentos de control y seguimiento) que habrá de conservarse hasta una antigüedad de cinco años.
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GESTOR RESIDUOS PELIGROSOS


GR/1999/0508


TRANSPORTISTA RESIDUOS PELIGROSOS


TR/2001/0906


GESTOR RESIDUOS NO PELIGROSOS


GRNP/2001/1406
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